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DÉ LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este'-periódico en la imprenta cle Jriss'GoNmrj! REDONDO,'—calle de La Platería, 7,— ii5i> niales semutn 

anticipados. Los anuncios se inse r t a rán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los i 
s y .11) el ti-Miestre pagados 
[ue no lo scau. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secreinrios reeitian los números del Boleiin que 
cerresiiondan el dislrilo, dispondrán q'ue se fije ur, ejeii>|ilar eu el silio d» cosiumür» don
de ceriiiaiifiíerá hastiiel reeibo del namero siijuienie. . - I 

Los Secrelarios cuiilarán de OIISHIVIII 114 UoleliuesuolecuioiiüdosorJenadiáUieutB _ 
para su enciiaderiucioii t]ue deberá veritiejrse muía año. 

PARTE^OFICIAL. 

Presidencia' del Consejo de Ministros. 
S. M . e l Uey (Q . 0 . G. ) y la 

S e r e n í s i m a S e ñ o r a Princesa de 
Asturias e o n t i r i ú n n en esta C ó r t e 
sin novedad eu su impor t an t e 
sa lud . . 

GOBIEKNO DE PIIOVIÑGIA. 

Circular.— Núm 3 2 i . 

Hribiendo sido invadidos por 
k langosta los terrenos llamados 
del Busto, que l inda Ueste con el 
pueblo do V i l i a s t r i go y Sur ' con 
el de Caainueoos; v a g ó en carro 
Vi l l amnf ínn , que l i úda al Nor te 
con"el Val le t i tu lado Va l del Po
zo; vago t i t u l ado carro de V a 
lencia, que Jinda Este con el re
fundo Va l del Hozo; vago l lama
do el monte que l inda É s t e cara-
]io de Tora l y Algadofe; vago 
llamado laguna del cuerno, que 
linda Sur con campo de V i l l a m o r 
de Laguna y l is te con campo de 
San Salvador; vago l lamado la 
venta del perro, que l inda Sur 
con pueblo de Grajal y Norte con 
pueblo do la A n t i g u a , todos en 
ju r i sd icc ión de Laguna de Ne
gr i l l a s , se i n v i t a á la e x t i n c i ó n 
de t an te r r ib le plaga á cuantas 
personas quieran á ella dedicar
se, las cuales o b s e r v a r á n en los 
trabajos las reglas que prescri-
ba la Comis ión formada y cons. 
t i t u ida en dicho pueblo para d i . 
r i g i r las operaciones, y r e c i b i r á n 
de la misma, por cada arreba 
de insectos que presenten, el 
premio de una peseta cincuenta 
c é n t i m o s . 

Los Sros. Alcaldes d a r á n la 
mayor publ ic idad posible á (a 
presente c i rcular , y e s t a r á n á la 
vista de los campos de sus res
pectivas jurisdicciones para darme 
aviso inmediatamente si en ellas 
se presentare laexpresada plaga. 

León 29 de Mayo de 1875. — 
El Gobernador, Francisco de 
Ecl tánove . 

SANIDAD. 

Circuiar.—Núm. 321). 

Siendo la v a c u n a c i ó n y reva-; 
cunaoion el l in ico preservat ivo 
para ev i t a r el desarrollo de la 
v i ruela , como medio p ro f i l ác t i co , 
recomiendo á todos los Subdele
gados de los partidos de la p ro
v inc ia y m é d i c o s munic ipa les 
pract iquen g r a t u i t a m e n t e dicha 
o p e r a c i ó n , con el t in de ev i t a r 
su propague tan te r r ib le epide
mia,-, y al mismo t iempo enca r 
go ¡1 los Alcaldes c o n t r i b u y a n 
á tan saludable y eficaz objeto, 
prestando,4.loa referidos funcio
narios los auxi l ios que les recla
men , dentro de sus a t r ibuciones, 
y acudan á este Gobierno eu ile-
mauda de cristales cuando carez
can de ellos. 

L e ó n 29 de Mayo de 1875.— 
íYimc i sco de E c h á n o v e . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

V A C U N A C I O N . 

CIRCULAR. 
Habiendo solicitado algunos 

s e ñ o r e s Alcaldes que so les p r o 
vea de cristales de l in fa vacuna, 
& f in de emplearla como preser
va t ivo de la. epidemia variolosa 
que se ha presentado en sus d i s 
t r i tos , esta Comis ión en la impo
s ib i l idad de adqu i r i r el n ú m e r o 
necesario de cristales para r e m i 
t i r á todos los A y u n t a m i e n t o s , 
d i r i g e por el correo de este dia 
á los Sres. Subdelegados de Me
dicina y Ciru j ia ae cada par t ido 
j u d i c i a l un cierto n ú m e r o do c r i s -
Ules con el objeto de que se s i r 
van aplicarlos desde luego, para 
que después pueda propagarse la 
v a c u n a c i ó n de unos á otros n i ü o s 
y obtener p i r este medio que en 
u n corto plazo disfruten todos de 
t a l beneficio 

L o q u e la Comis ión p r o v i n c i a l 
anuncia eu el B o l e t í n para cono
c imien to del p ú b l i c o , recomen
dando a los padres de. f a m i l i a 

que aprovechen esta favorable 
c i rcunstancia , evi tando asi las 
Tunéalas consecuencias de la v i 
ruela . 

León 26 de Mayo de 1875.— 
E l Vicepresidente, Ricardo Mora 
Varona.—P. A . D . L . C . P . — E l 
Secretario, DomingoDiazCane ja . 

SECCION D E F O M E N T O . 

Núm. 32«. 
K l Sr. Vicepresidente de la C o 

m i s i ó n p rov inc i a l , me remi te con 
fecha 12 del corr iente una r e l ac ión 
n o m i n a l de los propietarios á 
quienes afecta laaxpropiacioi i que 
debo llevarse á cabo para la eje
cuc ión de las obras del trozo i . " 
(Puente de Torteros) , del camino 
vecinal n ú m e r o 1.° de l pa r t ido 
de i.-i^mo. 
•NÓMINA de los propietarios á quienes 

afecta la expropiación que debe 
llevarse á cabo para la ejecución de 
las obras del trozo l . " (Puente de 
Torteros), del camino vecinal nú 
mero 1. ' del partido de Riaño. 

Nombre 
de los [iropiotarios. Vecindad. 

D. Motlesto A . de B i l - ¡ 
buena. ¡Gaslrofuer* 

I 10. 
Leen t 2 de Mayo de 1875. - E l D i 

rector, Juan Flore/..» 
L o que en c u m p l i m i e n t o del 

ar t iculo 4." del decreto de 27 de 
Julio de 1853, he dispuesto i n 
sertar en este per iód ico oficial 
para que en e l improrogab le t é r 
mino de diez d í a s , á contar del 
de la fecha dé la p u b l i c a c i ó n , 
puedan presentar las rec lamacio
nes los que so crean per judica
dos, con a r reg lo á lo que dispo 
ne e l a r t . 4 . ' de la ley de 17 de 
Jul io de 1836. 

L e ó n 21 de Mayo de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de 
E c h á n o v e . 

MINAS. 
D . F R A N C I S C U Uüi 15CHAN0VE, • 

Gobernador c i v i l de esla p r o 
v inc ia . 
H a g » saber, que por D . E l e u -

te r i» G o n z á l e z del Palacio, apo
derado í e l Sr . Carrete y vecino 
de esta ciudad, residente en la 
misma, calle de S. Marcelo, p r o 
fesión abogado, estado soltero,! 
se ha presentado en la Seccioa 
de Fomento de este Gobierno da 
provinc ia en e l dia 7 del mes do 
la fecha, á las do-i de su tarde , 
una sol ic i tud de regis t ro pidiendo 
doce pertenencias de la mina da 
hierro l lamada Juan i l a , s i ta ea 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo da 
Casares, A y u n t a m i e n t o de R o ^ 
diezmo, par.iga l lamado la A l 
magrera , y l inda por todos aires 
con terreno c o m ú n ; hace la d e 
s i g n a c i ó n de las citadas doca 
pertenencias en la forma s iguien
te: se t e n d r á por punto do pa r 
t i da una calicata hecha en l a 
A lmagre ra , desde donde se rae—, 
d i r á n al M . 200 metros y se 
co locará la 1 . ' estaca; de esta a l 
P. 150 la 2."; de esta a l N . 4 0 0 
la 3. ' ; de esta a l E . 300 la 4.";: 
de esta al M . 400 la o. ' ; y de es
ta á l a l . " 150, quedando f o r m a 
do el p o l í g o n o da las per tanon-
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene r e a l i 
zado el d e p ó s i t o prevenido por 
la l ey , he admi t ido cond ic iona l -
mente por decreto de este dia 
la presente so l i c i t ud , sin pe r ju i 
cio de tareero; lo que se anuncia, 
por medio del presente para quo 
en el t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la fecha de esta 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones ios q u » 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno s o l i c i 
tado, s e g ú n previene e l a r t icu lo 
24 de la ley de m i n e r í a v igente . 

León 8 de Mayo de 1875.— 
Francisco de E c h á n o v e . 

Hago saber: que por D. E l e n -
terio Gonzá lez dal Palacio, a p o - < 
derado de D. J o a q u í n Mar t iaea 



Carrete y vucino de estn o iml in l , 
j -üs ídeute en la Ul ism:i , r.úlln CIP 
San Mi ree lo , profesión n l io^i ido , 
oálitdo soltura, so hx prtiauiitado 
va l:i Secnioa (ie Fonicnlo de es
t e tíofaiorno de provincia en el 
«lia siete del mes tic b\ fcelia á 
Jas dos de su tarde, una soliuitU'l 
de registro pidiendo dnce pe r to -
nenciasi le la inlna (le hie t ro l l a -
ja-uia Por si acaso, si ta en t é r m i n o 
co iuun del pueblo do Publadu-
j s . A y u n t a m i e n t o da Rodiezmo. 
paraje llamado la Hadrora del 
O a u i o i i , y l inda por todos aires 
con terreno c o m ú n ; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas doce por 
•tenencias en I n f o r m a si.yuieiite: 
se t e n d r á por panto do part ida 
xma calicata que dista p r ó x i m a -
inen te 150 metros del reguero 
que se ha l la al N . do esta, y des
líe é l so m " d i r á n 200 metros l i 

j ando la 1." estaoa; desde esta en 
.dirección O. 150 poniendo la 2 . ' ; 
«iesde esta en d i recc ión N . se m e -
«< i rán 400 colocando la 3. ' : ries-
'<le esta en d i recc ión H . 300 l i 
j ando la 4 . ' ; en d i recc ión S. des-
•de esta ú l t i m a se m e d i r á n 403 
Jijando la 5.'; y desde esta 150 
á I-. 1 . ' , quedando do este modo 
formado el per imotro de las do
ce pertenencias solicitadas. 

V no habiendo beuiio constar 
este interesado que tiene raal i 
gado el depós i to prev.jnido por 
3a ley , lie admi t ido condiaional-
j n e n t e por decreto de este d ía 
3a presente so l ic i tud , s in per jui
c io do tercero; lo que se nnnueia 
•yor medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta (lias 
contados desde la fecha de asta 
edic to , puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones Jos que 
si? consideraren con doreoliu al 
i o d o d parte del terreno solicitado 
s e g ú n previene el a r t . 2 1 de la 
j c y de miner ia v igen te . 

"r.eou S de Mayo de 1 8 7 5 . = 
'JYmicisco ilu fíekáiwve. 

'COÑTÍÑIM-LA i'ÑSTttUUUIO.V 
para (¡l ejercido del i)rol«r.(()i'.iiío ilel Go-

lik-rno ÜII I" Henelieeiiciii. 

CAPITULO Vi l 
Do las Juntas mnnieipalus. 

A l t . 17. El MiuislMi IIB LI HiibiT-
II.HÍDII creará Juntas iminicipatas de 
}j<Mii-íicuncia, con audiencia de la pro 
•viiniial respectiva, eti los pii-bles apar
tados di! lu (-apila), que tuviesen ins-
liliietoiuís del i amo numerosas 6 muy 
ricas. 

A r l . IS. Estas Juntas constarán do 
ciucu á iiuíivtí iiídividdiis. Les fíürío 
«io.s de su duración y renovación, y 
las roii'iicinm'S y circunstaiicias de sus 
Tócales, siu-ati iguales á las d.t las J u u -
líis piovim-.iüles. 

a r t . I D . L i s Junliis municipales 
dependenin iumcaiaiii.Hi'.ole de las pro-
Tinciaies respeclivas, y -rjeioran en su 
liKMlioa.J las fiiucioiies ipie aquellas eii 
to la la proviiicia. 

CAPITULO V l ¡ | . 
He ios Admin i s l r a i lmes p r o 

vinciales. 
Art. 20. Lus A'imiiiÍ9lr»d'>res pro. 

viuciales de Ucuetíceiicia ¡it-rau uom« 
bráiliis y saparailos pur d Mui'sliu do 

la Gobernación, y disfrutariin el suel 
do (pid el rntsaM .Uimsti-.» íes scfijle á 
propucata de la Junta pi-uviuciui res* 
[luctiva, 

Cuanilo por iusuRcieiicia de dalos ó 
por falta de recursus no pudiere fíj.use 
este sueldo, podra tisigmirselus los pre
mios de b Adiomistrueiiin de las fun
daciones (pie se les vayan Coutianilo. por 
linio su Valor ó cu pnrle alicuola de los 
míanos. 

A i t. 21 . No podrán ser niwibrados 
para este cargo los que estuvieren re-
sidenci.idos ó liubieseu sido responsa 
biliznliis ^ubernalivamente por abuso 
un sus funciones como empieado» pú-
iidcos, ni los ipiií se hallaren procesa» 
dos ó liubieseu sido cnuileiiudas par al 
ininu de los dilitos de l'aiseiluii, de los 
eiuiílciiilos públicos en el ejercicio de 
sus circos, ó ciiulra la propiedad, 

_ Tampoco podran ser nomliradiM ins 
Vaciles d : Juntas de Beneliceiicia ó de 
I'»tronos, los P.ilronnj, Adininis'rado. 
res, encardados, (lírectir cs o represen 
tanlps d" otras l'unliciom-s bciéllcas. 

A r l . 22 Los Adininislra >i>:es p,o 
vínci-iies serán los Secrelai-ios. pero sin 
vot.i, de las rcspeclivjs Junlis, y ten
drá», bajo ¡a inspección do las in'isin.is, 
y con las formalidades que se dirán, las 
aírilíucioiles sí^uíenses: 

1. ' A liniuisliar todas l.is fundacio
nes (pi.t se les eucumínd.ireii con arre-
üln á ie prevéanlo cu lu facultud 10 del 
a i l . 11. 

2. ' Llevar los libros que las Jaulas 
de que dependan les ex i j an , y observar 
el siálema y forma de coniabilidad pre
venidos por ¡as mismas. 

3. ' Formar preiiipueslos y rendir, 
cueulas de e.ida uaa de las l'iliid.icioncs 
que tensan a su cui lado en el tiempo 
y foniu prevenidos pira ele servicio 
a los represiuitantes parliculares, 

í . ' (¡ustodiar, en la forma que dis 
pusieren las respectivas Juntas, los va
lores que coostiluyan el presupuesto 
anual .le las mismas, y los que forman 
el haber de las fundaciones que teiujau 
a su cargo. 9 

X ' i . ' Organizar y cusió liar el Ar-
Oiúvo del runo; formar y conservar 
los Índices del mismo, y los inventa
rios de to.ios los muebles v peí laiicn 
cías de las Juntas, y remiiir á la Uicec 
cion general copias de dicllus inventarios 
é inniccs. 

CAPITULO IX 
De los A d m i n í s l r a í o r e s t rm-

nicipalcs . 
A n . 23 Habrá Adiuiuislrailures mu-

uicip.le.s dumleel Mimstiode la Qobcr-
nacm.i creare Juntas municipales del 
rama, y tandran, en la localidad á que 
perienczcan, las facultades y obligacio
nes que los A imiiiislradorei' provincia-
leseo sus H-spectivas proviacias. 

CAPITULO X . 
De los Aboginlos. 

Ar t . 21 . Habrá todos los Abogados 
did ramo que las necesidaues del ser
vicio exijan. 

A r l . 25 Los Abogados d i Binofi 
ceucia seraa nombrados por el Minislio 
de la Gobeiuacion. 

Art . 2(1. P.,r.i ser nonibrinlo Abo-
tradode Ujiieliueiicia es indispensable 
tener, ailemis de los litulos académicos 
Jf requisitos adrainistrativos necesa 
rios, n^'una de las circunstancias si
guientes: 

I , " Haber ejercido la profesión, cou 
estudio ahierto, durauie seis añ .s. y 
pacano cu tres, por lu múuus, la cuota 
inedia de la cuutribucion de subsidio 
en la localidad respectiva. 

i.' Uibsr desempeñado'carges de 

2 — . 
la carrera judicial ó fiscal durante cua
tro años. -

3 ' Haber desempeñado cátedra de 
Derecho ó de Administración durante 
dos aftos. . 

4. ' Haber pertenecido A Juntas de 
Beneficencia ó de Patronos durante dos 
«Dos. 

T 5.* Ser autor de alguna obra (ie 
Derecho ó de Administración, reputa
da útil. 

Eslas circunstancias constarán, por 
Ins certificaciones correspoudicntes, en 
el expedienle que ucasione el nombra-
miento, y serán citadas en m orden que 
lu otorgue. 

Art . 27 Serán obltRai'.iones gralui-
las de ios Abogados de Beneficeucia.-

1." Iluslrar a las Juntas de llene 
íicencia y de Pairónos en todos aque 
dos asuutus que, por ofrecer dudas j u 
rídicas, reclaiaeu su dictamen. 

Y 2.a Defender a las mismas Juntas 
eu indos los pleitos y negocios que. con 
la compelenti auluruMciou, sostengan, 
y en quesea necesaria la mlei vención 
de Letrado, siempre que hayan de ven
tilarse deulro del lerrilorio á que se 
rcllera su nomUrainiento. 

A r l . 28. Los representantes pnrti-
cuiáresde fundaciones buuclicas podrau 
vale.se do ¡os Aüogudoa del. ramo, y si 
lo hicieren, {¡ozanin de las vuiiljjas 
consiguientes a lo prevenido en el ar-
liculo autiirior. Para valerse de Abo 
gado que no sea de lieueticencia, nt-ce-
situran autorijaciou especial del Minis
tro de la Gnbernacínn. si un la luviesen 
por litulo de fundaciou. 

A r l . '20, Luí Abobados de Beneli 
ceiici.i tendrán, respecto a las parles que 
liliguen, las misinas obligaciones y los 
mismos derechos que los representantes 
jinidicns de quienes gozan de la defen
sa por pobres. 

TITULO I I I . 
D e l V n í r m n a z g o . 

C A l ' l T U L O P l t l M U R O . 
De lus Jimias de P a i r ó n o s . 

Art . 30. Las Juntas de Pairónos á 
que ei Go IÚTUO confiará el régimen y 
¡iilminislraciou de las instituciones que 
por ley ó por fundación correspondan a 
su palruuazgo, y las encargadas de Ins 
cslabiecimiuutos permanentes que ue. 
cor.serven el número de paliónos cle-
siguadns por la fundación, no leudran 
duración determiuuda ui número lijo 
de Vocales. 

i en iu Vocales líalos de las Junios de 
la segunda clase, el patrouatu ó patro 
uos subsislentes, 

Árl. 3 ) . Las Juntas de Pairó
nos lemlran las faculladcs que los es
tatutos y conslil'.iciones de los esta 
blecimientos respeclivos les coufien; y 
en Indo casu las siguientes: 

1. " Numhrar sus respeclivos Presi
dentes y áecrelaiios. 

2. ' Someter á la aprobación del Go
bierno las modificacioues que repuleu 
necesarias ó convenienles en los eslatu-
tos y constilurioncs de la [inidacion, 

3. ' Formar los reglamentos couve -
nienles para facilitar el cumplimiento 
de dichos estatutos ó conslilucioues, y 
someterlos a la aprobación del Ministro 
de la Gobernuciou, 

4 " Proponer los sueldos (le sus 
empleados jefes de servicio, y la cuantía 
de las funjas de los que'icugau que 
preslarlas. 

6." Nombrar y separar á lodos sus 
empleados subalternos Jando cuenta al 
Ministro de la Gobernación. 

6.' Llevar la dirección, gobierno y 
aduiinislracíun de las establecimientos, 
cumpliendo las prescripciones legales 
y de fundaciou. 

1. ' Formar los presupuestos, v 
rendir las cui olas con arrcglf a esla 
Instrucción, dándoles el cuisu. corres-
pnndienle. -

Y 8* Custodiar, ordeuar y servir 
el Archivo del Eslablecimientu; l'orm-ar 
sus índices y los inventarios de-todos 
los bienes y valores que le pcrLÍn'.'ZCiiu, 
y remitir á la Superioridad copias i .de 
dichos índices é iuvcidarius. 

CIPITULO 11. 
De los P a i r ó n o s y Adminis t rado

res parl iculares. 
Art . 32 Los representantes legí

timos de lus iustiluciinies particulares 
de B^nefictmcia, a título de fuuduciou ., 
ó de ley, téudrau lus obligaciones s i -
goieutes: 

1 * Presentar al Protectorado los 
' litólos de fundaciou y de propiedad 

de las iestiluciones que teugan á su . 
cargo, y . las escrituras, convenios, 
concordias ó providencias que l'is.hu
yan confírmailo 6 modificado, y darle 
relación de sus bienes y vuiures. 

2. ' Llevarla contabilidad dejas 
fundacioues con arreglo al sisleuia 
acordado eu las mismas, y , eu su de
fecto, con arreglo al que. a su pro
puesta, aprobuae la Dtrecciou gene
ra l . 

3. ' Presentar presupuestos y ren
dir cuentas con arreglo a esta ins-
trucciou. • 

4. ' Tener en buan estado de con-
sei vacion, producción y cobro ios ble-
ues y valores que admidistrea. • 

5 / Cumplir ías curgíis b.üiéfiias 
anejas a las fuudacioues respectivas.; 

0 / Respetaren el gobierno y ad
ministración de las fundaciones las 
leyes y lus prevenciuues ds los fun
dadores. 

7. ' Solicitar del prolectórado las 
autorizaciones necesariás para.cicrtos 
netos de gobierno y uilaiiuistra'cion 
que se expresaran. 

Art . 33. Los representantes legi -
timos de fundaciones particulares pu
dran ser suspendidos, y destituidos 
su Caso, por alguna de las causas si-
guienles: 

1. ' Estar impedidos intelectual ó 
fisic-iraeute para el ejercicio de su 
cargo. 

2. " Haber sido privados ó sus
pendidos judicialmeote de sus dere
chos civiles, ó impuéstoies peua cor-' 
pora] que le-s impida el ejercicio del 
cargo. 

3. a No cumplir sin justa causa las: 
obligaciones impuestas por el funda
dor ó por las leyes; después de reque
ridos préviam.'Ute por la autoridad 
encargada de Telar por dicho cumpli
miento. 

4 ' Desobedecer las órdenes del 
Protectorado en asunto de su compe
tencia, después de amonestados para -
su cumplimiento. 

3. ' Turbar, aun después de amo
nestados en contrario á las respec
tivas Juntas de Itene&cencia, eu el 
ejercicio de sus funciones propias, y 
sin mediar justas causas que sulo po
dran serlo la de evitar un daüo i n m i 
nente é la fundación, y la de repor
tarle un beneficio manifi tsto. 

6. ' D a r á los bienes y valores de 
la fundación, destino no benéfico y 
diverso del designado por los funda
dores, 

7. " Apropiarse bienes y valores 
de la fundación. 

8. ' Negar la debida intervención 
á sus cumpalrunos. 

Y 9. ' Cometer abandono ó negli
gencia graves en el desempeQo (le sus 
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ftnCÍoni>Sv con daño de Hs inte resé* 
t¡t la fijadacion. 

Ar l .S . i . , L»3 suspensiones podriin 
de.crelaróe por el Mmislro de lu (¡o-
Ijcrnacion, ó por los Gubenittdori'í- d-
provincia, .preria U iostruccion de 
im expediente gum¡iríoeo quH senu 
oídos los ¡nteresndos, y censtu .(ILÍII 
na de U¡3 cnusas upoutudus eu el ar
ticulo «nteiior. 

Art 35 Aüorílji/Ia la ¿nspension 
por el (•(iberriá'lor dtí la prwViuc'm, so 
darú cueuiti, CfeU remisión del expe
did ule a: Mínistri) de la tioberuHcion, 
(jii ifii 1» cmifimiürti ó utziirá. 

Ar t . 'Mk Siempre qua el Alinístro 
de la GuberoacioQ ¿icurdHse ó conlir-
xnnáu lu sutípt'nston dei rtt[jrcsenluntü 
de una fumiaciun., instruini un expe
diente psru resolví.*!' cnu toda urgen
cia la formii en qmt ha de goberiiarsti 
interinamenle lafuniiaciun, y otro dis
tinto, psru que aquí1! no sufra retraso, 
fon objeto de üCiirdar el alzninieiito de 
la suspensión ó lu déstítuuion Jtfiüi-
t íva . 

A i t . 37. El expediento de destitu
ción se itisti uira ampliando el de sus-
pensioii con t«i¿ inf-irmes coiix'tínifin* 
tes y los ioexcus^bles audiencias de 
los interesados, de lu Junta provincial 
y del Consejo dn Eatudo, y su rest!-
verá sin perjuicio del recurso contéis 
cÍ'iso-<adminisLrativo que pueden en-
tublar l^s destituidos. 

Art, "33, Dd toda suspensión y 
destitución se 'dará traslado al Minis
tro de HacÍBMdn,' pjira conocimiento 
de IHS Direcciones que de él dependen, 
Ó los Goliern'üdorcs y Juntas respec 
tivas, y-á las demys oficinas públi 
cas y pp.rtiuulf.rus ;i que pueda atec 
lar el aciiordtf. 

Ar t . 89. Cuando por suspensión, 
deátituci*jn, rentiucia « jior otra can 
fin. C3c:aPen'iilgnno óviirios represen-
lanivs legiliinos de uun misma funda
ción no pL'rmaniiiite, pero aún queda
ren dos o mas. se lefundirau' en éstos 
los derechos d.j los restantes. 

Art . 40. Si por virtud de cual 
quiera de las causas apuntadas en el 
orliculo un tenor, quedase un solo pa« 
truno al freuti: de í'inidacion no per
manente que debiera ríe tener dos ó 
más reprt-sentaiUss, se proveerá que 
tenga doo al tnénos, y al tenor si-
gui 'ütle: 

1 . ' Ss mconocerá á quién ó quie
nes, según lo dispuesto en la ú tima 
parte de lu facultad O.1 del art 11, 
puedan rescutivr el ejtírcicio úA pa* 
tronazón, qutí en otro caso se confia
r á á ¡as Jo u tafi. 

Y 2. ' Si , á pesr.r d« esto, no re-
«ultase raaa que un representante, los 
actos de tí?te necesitarán para su Va
lidez y aprobación superior la Ínter 
vención obligada de la autoridad lo 
cal administrativa, judicial ó ecle
siástica, según que en la vacante pre
dominase mi o ú otro de es los ca rác -
téres . 

Ar t . 41 . Lo dispuesto en los dos 
anteriores artículos ¿erá aplicable á 
los Administradores particulares, por 
lo que se refiera á su administrbcioD. 

Art . i 2 . Cuando lo previsto por 
los precedentes artículos 39 y 40 
ocurriere en fundaciones de carácter 
permanente, tendrá lugar el nombra-
iuitíüto de Junta de pitronos, en la 
forma prerista por los arls. 11 , facul
tad ?.', y 30 de esta instrucción. 

• {Se c o n t i n u a r á . / 

- 3 -
C O N T A D U R I A P R O V I N C I A L DE L E O N . 

Preiapucito «rdluurla de ISÍ*-!». 

De la d i scus ión y v o t a c i ó n de f in i t i va dej presupuesto para esta p rov inc ia , respectivo a l aBo;eco
n ó m i c o da 1875-76, resultan dotados ios ar t iculos con los s iguientes c r é d i t o s : 

SECCION P R I M E R A . — C A P I T U L O I . 

Aufciiln 1 . ' Dictas"d« los señores de la Cmnision á razón de 3.000 péselas cada ano de los 
cinco, subsistiendo si» embargo la actual dislribucioo. 

Personal de la Secretaria, 
ídem de la Ouiltadiiria. 
I'lem !l« I)-poiiit.iria, según se haya anunciailo la Tacante de la plaza. 
Matiiiiul de olicinas en gi-neral, no comprendiendo las impresiones extraordinarias. 
A i t . 3. ' Sueldo del Escribiente de la Jimia de Agricultura. 
Comisiou de Mouumeutus Artisticos. 

C A P I T U L O ' 1 1 . 

!
Para hunnraiius de Médicos en rccnnocimienlos. . 6.(100 
Para gralüicacion á talladores • 500 

Para idera á los empleados. . 800 
Art . 2 ' lljgages: se destina para este servicio. 
Art 3. ' üolelin o6ci.il: publicación y circulación de este. 
Art. D . ' C ilamiiliHlci públicas: para las que merezcan este nombre y procedan de epidemia: 

Isiigu-la. peilriscns 6 quema üe la mayoría ilu casas en un pueblo. 
C A P I T U L O I I I . 

/ Personal de la Sección 
Art. 1 0 Obras públicas de\Peones caminero! carácter obligatorio. . . .1 Material cientíliio. 

/ Para; riego de Ai bolado. 
\ Para ouiiservacion de obras. 

C A P I T U L O V . 
Sueldo del Srcrelario. 
Idem del Esi ' i ibieule. 
Aumento gradual de sueldo á los Maestros. 
Sueldo de 10 Profesores i 3.000 pesetas cada nao, 

sin prejuzgar por esto el dereclm del de dibujo, 
de se-^Gratificación al Uireclor. 

Idem al Profesor (te Topografía. 
Sueldo de depemlientts. 
Material en genei1»!. 
Alquiler de casa para el conserge. 

Í
Sueldo de los Profesores, 
l'lem de los dependientes. 
Material en general. 
Alquiler de casa para el conserge. 

Inspector de esctlelns: sil sueldo, 
lübiinteca provincial: subvenciim al Gubieroo 

Ar t 1." Junta de Instruc
ción pública.. . 

A r t . 2 ' Instiluto 
ganda euseñairüi. . 

Arl 3 " 
Maestros.. 

Ar l . i 0 
Art . 6.» 

A r t . 1 . 
A r t . 2 . 
A r t . 3 . 

C A P I T U L O V I . 
[{•ttancias de dementes. 
Muspilü! de Leen. 
Cusa de Misericordia. 

Víveres, utensilios y combustible. 
Botica. 
Camas, ropas j vestuario. 
Pacullativo 
Practicantes, enfermeros y sirvientes. 

Att 4 ' íluspicio de Leou./Empleados. 
iGastos de educación. 
Reproductivos. 
Cargas. 
Cu to y clero. 
Generales. 
Víveres, utensilios y combustible, 
Botica. 
Camas, ropas y vesluaiio. 
Pacullativo. 
Practicantes, enfermeros y sirvientes. 
Empleados. 
Gustos de educactOD. 
Reproductivos. 
Cargas. 
Culto y clero. 
.Generales. 
Víveres, utensilios y combustible. 
Botica 
Camas; ropas y veslu'ariii. 
Facultativo. 
Practicantes, enfermeros y'sirvientes, 

lEmpleadoi, 
Cargas. 
Cuite y clero. 

,Gtnerales. 
Art . 5." Casa de Maternidad. 

Hospicio de Aslorga. 

Casa-Cuna de Ponferrada. 

9.750 
3.S43 
. 600 

3rA 
4.000 

S.000 
1.025 
1.950 

30.000 
500 
500 

4.100 
2.500 

125 
6 750 

626 
625 
125 

51 873 66 
625 

16 178 17 
1 125 

44 695 50 
4.750 
1924 
3 820 
6 735 
1.650 
6 325 

18 663 91 
710 

6 .7Í5 69 
750 

20 193 
2 750 
1.195 
1.160 
2.930 

900 
1.795 
1.105 

80 
1.125 

.75 
24.269 

1.000 
800 
200 
835 

Importa 
el 

ardeulo. 

Peulat Cs. 

15 000 
17.390 

5 875 
2 200 
0 500 
1.000 
1.000 

7.000 
23 000 
12 006 

7.500 

IS.oCS 

4.975 

J 37.725 

8.126 
2.000 
2.625 

18.000 
34 060 
1C.000 

139.701 96 

57 792 60 

29.489 • 
4 50» 75 

Importa 
el 

ca pimío. 

Pesetas Cs. 

49 015 . 

49.500 

ISSSS 

¡ 4 5 1 

399.49S J l 
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Caica. 

CAPITULO V I I I . 

Gastos imprevistos. 

Rejúmen de la Sección primera. 

Importa el capitulo 1 . ' 

. . a : 
8.' 
6.' 
8." 

. 49 018 
. 49.500 
.. 18.868 
. 58 451 
. 299 493 31 
. 19.000 

T(II»L. .482 027 31 

SECCION S E G U N D A . — C A P I T U L O I I I . . 

Coico. Sabv'encton á obras municipales. 

C A P Í T U L O I V . 

!

Dietas de salida del Inspector de escuelas. 
Subvención á la Sociedad de Amigos del Pais. 
Adquisición de libros con destino á la Biblioteca. 
Idem de un retrato del Rey. 

Resumen de la Sección segunda. 

Importa el capitule 3.* ' 
• • 4 . ' 

ímforti 
el 

«rlícu'lo. 

Peittai CJ 

10.000 

Impone 
al 

capitulo, 

/"««lo» C». 

10 009 

TOTAL. 

500 
1.000 

S00 
1.000 

12 778 08 
3.000 

18 778 08 

Total general Je gsttot. 

12778 08 

3.000 

497 805 39 

12.778 08 

3.000 . 

497 808 39 

X I V G M W E S O S . 

SECCION P R I M E R A . — C A P Í T U L O I . 

Artículo 2." Intereses de Bonos dél Tesoro. 

. C A P Í T U L O V I . 

Dnico. Producto de matrículas y grados en el Instituto. 
Idem idem ea la Escuela Noimal. 

C A P Í T U L O V I I . 

linice. Producto de reiotejico por estancias de dementes. 
lili m idem por idem de eofeimos eo el Hospital de León. 
Intereses de láminas y productos por rentas y eventuales en el Hospicio de León. . 
Idem idem en el de Aslorga. 

Resumen de la Sección primera. 

Importa el capitulo 1.* 
» . 6 • 
• » 7.* 

8 000 
100 

212 
1.S0O 
6.459 06 
1.818 

2.380 
8 100 
9.789 06 

Unico Cent; 

Toril. 17 469 06 

SECCION S E G U N D A — C A P I T U L O I I . 

lingente provincial; por lo qne se reparte sobre lodos los Ayunlamienlos de la 
provincia CB pioporcioa a lo que cada uno paga al Tesoro por contribución territorial y subsidio. 

, . Total general de ingreiot- . 

2,580 

5 100 

9.789 06 

418.017 52 

435.486 58 

2.580 

5 100 

9.789 06 

418017 82 

435.486 58 

R o s í i i n o x i g e n e r a l . 

[ Importa el presupuesto de gastos, . i 497.805.39 
Idem idem el de ingresos .435 486 58 

n'.r«.»n„:. t Por sobrante. , . . • 
Difcrenca. . .{por()McUi jg 318 81 

León 28 de Abr i J d e . l 8 7 5 . = S a l n s t i a n o Posadil la . . 
F u é aprobado por la D i p u t a c i ó n en sesiones de 21 y 22 del ac tua l . = E l Vicepresidente de la 

Comisión, Ricardo Mora V a r o n a . = E 1 Secretario, D . Caneja. 

t O F I C I N A S P E H A C I E N D A , 

ADMIN'STRAGION ECONOMICA OK LA 

. FROVINCIA DE LEON'. 

Sección de Administración.-—Negociado d» 
. Terriiorial. 

E n onmpl imien to de lo pre
ceptuado en e l a r t . 28 de la I n s 
t r u c c i ó n de 20 da Diciembre de 
1847. para la Hquidacioa de las 
disposiciones contenidas en e l 
Real decreto de 28 de Mayo de 
1845, sobre perdones de d o n t r i -
bucion por calamidades, e s t a A d -
min i s t r ac ion , ¡i quien se ha d i r i 
g ido ins tancia por e l A y u n t a 
mien to que á c o n t i n u a c i ó n se ex
presa en so l ic i tud de c o n d o n a c i ó n 
de cuotas de T e r r i t o r i a l & lo» 
pueblos del mismo que han espe-
r imentado g r a n d a ü o con m o t i 
vo del pedrisco en e l d i á 10 da 
Junio de 1874. lo pone en cono
c imiento de todos los A y u n t a 
mientos de esta p rov inc ia , para 
quó conforme á d iohó a r t í c u l o e x 
pongan en cont rar io , si tuviesen 
razones para e | lo , ' coan te se les 
ofrezca y parezca, en" e l t é r m i n o ' 
de 10 días contados a l de la in-r 
sercion en e l B o l e t í n of ic ia l . 

/ lyunfumientos. . 

Cimanes del Te ja r . 

PUEBLOS. ..j 

A lcoba . 
A z a d ó n . ';".! 
Cimanes' de l Tejar. : 
Sacarejo. 
V e l i l l a . • . • 
L e ó n 18 de Mayo de 1875 .—El 

Jefe econdmico, P , I . , A n t o n i » 
Machado. 

ANUNCIOS PAPiTICULARÉS. 

MOLINOS EN VENTA. 

Se venden.cn término de Villacelama 
nuosmoiiiius kurinerog de 4 paradas*' 
con su ventilador, dolados de buena» 
piedras 'francesas y cuantos útiles soa 
necesario» para el ¿nnvimieulo de la' 
maquinaria. Tiene aguas propias deri» 
vadas del riu lisia por un puerto de la 
propiedad de los mismos molinos y 4 
cuya compostura y reparación contrir 
buyen los vecinos del pueblo. 

Se bailan situados a corta distancia 
de Mansilladc las Muías y á 3 kilómetró» 
de laEstación de Calanquiuos,en el ca
mión de hierro del Noroeste, teniendo 
ademis del» parte edificada para: la 
maquinan», casa babilaciou de buena 
fábrica con piso bojo y principal, tod» 
ello en el mejor estado de conservación. 

Las personas que quieran interesarse' 
en la compra se dirigirán á D. Antonio 
Mnlledd,abogado, en Leou, piala .del 
Conde Luna, uúm, 2. 

Se admiten proposiciones al contador 
Ó á plazos. 

Im^de J u í ( j . Kedondo. PUiein.T. 
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